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VISTO

La Resolución RHCD-2025-74-E-UNC-DEC#FP, por la cual se aprueba la propuesta de acreditación de horas de
prácticas de egreso dirigidas a estudiantes que estén cursando el Ciclo Superior de la carrera de Licenciatura en
Psicología, bajo la modalidad de Espacios de Formación Práctica Situada (EFPS) y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7° del Anexo de la mencionada resolución establece que las propuestas y los antecedentes del
equipo serán evaluados por el H. Consejo Directivo, previa evaluación de una comisión ad hoc designada por el
HCD y la Secretaría Académica, la que indicará si recomienda o no el dictado de la propuesta.

Que resulta necesario avanzar en la implementación de los EFPS, garantizando la calidad académica y el
cumplimiento de los criterios establecidos.

Que la conformación de dicha comisión permitirá dar curso a las evaluaciones requeridas para el dictado de las
propuestas presentadas.

Que analizado el tema en reunión de Comisiones del HCD del 18/08/2025, se propone a docentes para conformar la
comisión evaluadora y a estudiantes como veedoras estudiantiles.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

Ad referendum del H. CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Reconocer como integrantes de la comisión ad hoc prevista en el artículo 7° del Anexo de la
RHCD-2025-74-E-UNC-DEC#FP, destinada a evaluar las propuestas de acreditación de horas de prácticas de
egreso bajo la modalidad de Espacios de Formación Práctica Situada (EFPS), presentadas durante el segundo
semestre del año 2025 a: María Judith Biodo, Matías Alfredo Dreizik, Fernando Raúl Bermejo, Juan Carlos Godoy y
Marcela Alejandra Castro y como veedoras estudiantiles a Antonella Villalba y Rocío Torres.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la citada comisión tiene como función analizar las propuestas presentadas durante el
segundo semestre del año 2025 y los antecedentes del equipo responsable, y emitir una recomendación fundada
respecto a su aprobación y dictado, para que las mismas sean elevadas al H. Consejo Directivo.



ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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